
Por real decreto dj 15 de julio de 1810, man-
dado circular de nuevo en 9 de junio de este
año, se declararon nulas las compras de los bie-
nes confiscados por el gobierno intruso á los lea-
les servidores del reí y de la patria, y que sus
compradores, ademas de perder el dominio y usu-
fruto de ellos, estuviesen obligados á satisfacer
los daños causados. Esta resolución tan justa no
tiene el exacto y debido cumplimiento que cor-
responde; y deseando la Regencia del reino pre-
caver los perjuicios que se originan de la falta
de su execueion , se ha servido mandar, que lue-
go que compadezcan los dueños ante los jueces
de primera instancia á reclamarlos, les hagan
justicia sumariamente y de plano á costa de los
que los detentan, sin dar lugar á cavilosas dila-
ciones; y que en el caso de que se intentase di-
ferir la devolución y entrega á pretexto de mejo-
ras, ú otras, no se retarde ésta siempre que el
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Sentiré, quae velis, et quae sendas, dicere licet. Tácito.

Gobierno»

Circular del ministerio de Hacienda*

El secretario interino del despacho de la Guer-
ra me comunica en 23 del presente mes lo que

Don Fernando vit por la gracia de Dios y por
la]|Constitucion de la monarquía española, reí de
hs fcsna'fias, y en su ausencia y cautividad la
Regencia del reino, autorizada especialmente por
las Cortes generales y extraordinarias, para in-
dultar á los revoltosos que han cooperado á la
invasión del territorio español en las Floridas
orientales y occidentales, obrando conforme á los
principios benéficos y conciliatorios de las mismas
Cortes, y queriendo hacer una nueva demostra-
ción de clemencia en favor de los subditos espa-
ñoles que desgraciadamente se olvidaron de su
deber, y han afligido á la madre patria en las
mas críticas circunstancias; ha venido en conce-
derles indulto general con olvido de todo lo pa-
sado, siempre que en lo sucesivo, y después de la
publicación de este indulto, se comporten como
buenos y fieles españoles, prestando la debida
obediencia á las legítimas autoridades constitui-
das por el Gobierno nacional de las Españas es-
tablecido en la península. Tendreislo entendido,
y dispondréis lo conveniente para su cumplimien-
to.—Siguen las rúbr.cas de los señores regentes.
Dado en Cádiz á 15 de diciembre de 1&I2.—
A D. Antonio Cano Manuel.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia de 24de noviembre de 1(¿ 1 2.

Lo que traslado á V. para su inteligencia, go-
bierno y demás efectos oportunos. Dios guarde
á V. muchos años. Cádiz 29 de noviembre
de 1812.

signe
"He dado cuenta á la Regencia del reino de

la exposición que me dirigió V. S. en papel
de 16 de octubre último del tesorero general en
exercicio , en que pedia se le dixese cómo habia
de proceder al pago de las asignaciones que re-
clamaban algunas mugeres de oficiales que han
permanecido en pais ocupado por el enemigo, y
disfrutaban antes de que lo invadiesen , ya por
estar prisioneros aquellos, ó ya por las que les
tenían asignadas los mismos á cuenta de sus
sueldos;*y enterado S» A. ha tenido á bien man-
dar que las que disfrutaban asignaciones á cuen-
ta de los sueldos de sus maridos por señalamien-
to que éstos les tenían hecho , deberán, para
continuarlas percibiendo , solicitar nuevamente
sus maridos la competente orden por el conduc-
to que está mandado , sin cuyo requisito no po-
dían obtener continuación de esta clase de pagos,
y respecto á las que las disfrutan por estar sus
maridos prisioneros , los intendentes del respec-
tivo exército quedan autorizados para mandár-
selas continuar, acreditando siempre que las in-
teresadas tengan para su goce la orden prevenida
en la circular de 23 de noviembre de 18 10, pues
las que no la tengan deberán solicitarla en la
forma que la misma prescribe; bien entendido,
que para que los intendentes puedan proceder á
dar la orden para el pago, deberán las interesa-
das acreditar subsisten sus maridos prisioneros y
fieles á la justa causa, debiéndoseles satisfacer
así á unas y otras desde la fecha de la orden,
bien sea ésta del intendente ó de S. A., y lo que
hayan dexado de percibir, y les haya correspon-
dido cuando las, circunstancias lo permitan.'' —



Las Cortes generales y extraordinarias se han
enterado de lo expuesto por V.S. enoficiode 1. °
del corriente, y de la representación que ei teso-

rero general hizo en 3 de octubre, Tnanifestandó
las dudas que le ocurrían para llevar a éfecío -la
orden de 25 de junio de 1811 y los inconve-
nientes qne de ello resultarían. En consecuencia
S. M. ha tenido á bien resolver, que üexaodo de
-:ener efecto la mencionada orden, se de á los
empleados.de las oficinas , hayan ó no ascendido
en ellas, él sueldo señalado en sus respectivos tí-
tulos ó despachos, con los descuentos prevenidas
en ios anteriores decretos ú órdenes»

En varios papeles ingleses se ha insertado una
circular ó carta que el duque de Ciudad-Rodri-
go Lord Wellington dirigió desde su cuartel ge-
neral de Fresneda álos oficiales comandantes de
los batallones del exército baxo sus órdenes ai
terminar la última retirada. Los papeles ingleses
consideran esta carta como mío de los documen-
tos mas curiosos que se han.publicado desde que
se dio á luz la del general Sir Juan Moore en
una ocasión semejante.

Ademas de estos objetos es preciso que yo
llame vuestra ateneion.de un modo mui particu-
lar al estado de la disciplina de las tropas. La dis-
ciplina de todo exército , después de una larga y
activa campaña, se relaxa en cierta manera, y
exige la mayor atención áa parte del general
y demás oficiales para volverla al estado en que
debe estar para el servicio; mas á mi me ka
conmovido vivamente él haber observado que el
exército baxo mi mando ha decaído baxo este
respeto en la última campaña hasta un grado ma-
yor que ningún exército, con quien yo haya
servido hasta ahora ó que haya nunca leido. No
obstante que mm ha tenido ningún descalabro,
ni sufrido privaciones que no hubiera podido
menos de evitar una ligera atención por parte
de los oficiales,,y para las cuales no ha existi-
do razón ninguna en la naturaleza del servicio.
Ni ha sufrido ninguna fatiga excepto las que re-

Muí señor mío: He puesto el exército en
acantonamientos , en los que espero que las cir-
cunstancias me facilitarán el conservarle por al-
gún tiempo , durante el cual las tropas recibirán
su vestuario, todos los útiles &c, que llegarán
por diferentes lineas de comunicación á las va-
rias divisiones y brigadas.

Estos son, pues, los puntos á que es necesario
queyo trate seriamente de llamar la atención de
vmd. y la de los-oficiales de los regimientos ba-
xo su mando, tanto portugueses como ingleses
durante el periodo en que puede estar en mi_ ma-
no permitir á las tropas su's acantonamientos. Es
necesario que los oficiales comandantes de los re-
gimientos execmen con vigor las órdenes del

Estol lejos de disputar el celo y aun menos el
espíritu y bizarría de los oficiales del exército; y
estoi completamente seguro de que sus entendi-
mientos se convencerán de la necesidad de una
atención minuciosa y constante á entender, re-
cordar y llevar á execucion las órdenes que se
hayan dado para el cumplimiento de su deber,
y. que el estricto desempeño de este deber es ne*

cesario pata facilitar al exército el servir*al pais
como debe ser servido : en lo sucesivo pondrán
su atención en estos puntos.

Por desgracia la inesperiencia de los oficíale.4-
del exército ha inducido á muchos á concebir
que el periodo en que un exército está de servi-
ció es uno de relaxacion de toda regla, en vez de
ser como es el periodo durante el cual sobre to-
dos los demás, cada regla para el arreglo y exa-
men de la conducta del soldado, para la ins-
pección y cuidado de sus armas , municiones,
pertrechos, equipages y equipos de campaña, de
su caballo y arneses del caballo, para la entrada,
salida y cuidado de las provisiones, y el arreglo
de todo lo tocante á su alimento y el forrage para
su caballo, debe llamar la mas estricta observa-
ción y vigilancia del oficial de su compañía ó
tropa si se quiere que un exército, un exército
británico-en particular, sea conducido al campo
de batalla en un estado de eficencia para com-
batir con el enemigo en el dia de ataque.

cruel.

sultán de la necesidad de estar expuesto a la in-
clemencia é intemperie de la estación en el mo-
mento en que ha sido mas rigurosa, áspera y

Es,pues, preciso que todo oficial Conozca que
desde el momento en que las tropas comenzaron
su retirada délas cercanías de Burgos por un
lado, y de las de Madrid por otro, los oficiales
perdieron todo mando de sus soldados. Desórde-
nes , expisos y últrages de todas clases se han
cometido con impunidad-, y se han padecido pérdi-
das que nunca debieran haber sucedido.

No obstante existir ia necesidad para la retira-
da, ninguna se ha hecho jamas en que las tropas
hiciesen marchas tan cortas; ninguna en que hi-
ciesen tan largos y tanrepetidos altos, y ninguna
en que el exército ,que se , retira haya sido tan
poco obstinado en s-q retaguardia por el enemigo.
Es por consiguiente preciso que atribuyamos los
■males que existen ó la situación en que no halla-
mos el ejército, á alguna causa ademas de las
■que resultan de las operaciones en que hemos
estado empeñados.
-No dud'o atribuir estos males á la habitual

desatención de los oficiales de los regimientos á su
deber según se prescribe por las ordenanzas de
■este exército.

Orden de las Cortes de 14 de noviembre de 1812.

Carta de Lord Wellington.

89 Á

dueño de los bienes, sean raices ó muebles.. se
allanen á pagar las necesarias que deban abonar-^
se. De órñmde la 'Regencia del reino lo comu-

nico á V-. para su inteligencia y cumplimiento,
baxo la responsabilidad -encargada en ia -circular
de 29 de octubre último. ,



exército tocantes á la constante inspección y vi-
gilancia de los oficiales sobre la conducta de los
hombres de sus compañías en sus acantonamien-
tos; y es también indispensable procurar inspi-
rar á los oficiales subalternos el Conocimiento y
Sentido de su situación y autoridad; es igual-
mente preciso que se sujeten los oficiales subal-
terno; á cumplir sus deberes, estando constante-
mente baxo la mira é inspección de los oficiales.
Por estos medios se evitarán los frecuentes é ig-
nominiosos recursos á la autoridad del prevoste y
á los castigos por sentencia de los consejos de
guerra; y los soldados no se atreverán á- cometer
ofensas y excesos deque hai tantísimas quejas,
conociendo qne sus oficiales superiores y-.subal-
ternos ñenen puestos en ellos sus ojos y atención.

La causa de esta desventaja es la misma que la
de todas las demás, la falta de atención de los
oficiales á las órdenes del exército y á la con-
ducta de jsus hombres, y su consiguiente falta
de autoridad sobre su conducta. Ciertos hombres
de cada compañía deberían estar destinados para
cortar y traer leña, otros para traer agua, otros
para buscar las viandas, &c. para componerlas;
y luego se vería si esta práctica sé executase dia-
riamente, y se destínase asi como debe estarlo
igualmente que para la parada una hora determi-
nada para ver las comidasy á los hombres cuan-
do comen , que el aderezo y guiso de las vian-
das no exige el largo y perjudicial espacio de
tiempo que hemos hallado consumía últimamen-
te, y que los soldados no estarían expuestos á la
privación de su alimento en el momerito en que
el exército puede verse empeñado en acciones
con el enemig©.

Por io qu» hace al alimento del soldado he
observado frecuentemente y me he lamentado en
la última campana de la facilidad y celeridad
con que los soldadosfranceses componían sus co-
midas en comparación denlos de nuestro exército.

Sírvase vmd. como es debido poner su aten-
ción en el exercicio de campaña y en la disci-
plina de las tropas. Es mui de desear que los
soldados no pierdan el hábito de marchar: y ca-
da división marchará diez ó doce millas, como
tres ó cuatro leguas, dos veces cada semana si
el tiempo lo permitiere, y los caminos de las cer-
canías de los acantonamientos en que se hallan
las divisiones estuvieren secos. Pero repito que el
grande objeto del general y de los oficiales de
campo es preciso que sea persuadir á los capita-
nes y subalternos de los regimientos á que estu-
dien y cumplan los deberes que se exigen de
ellos, comer el único medio por el que la discípli-

Mas también los hai que xergi
sayal y estameña visten ;
pues no hai seda para todos
de xerga quiero vestirles.

Igualdad; tengan paciencia;
pues son siervos, que se humillen .

"Ya se ve: son señorones
y criados con confites ,
y nada tiene de extraño
que' gasten tantos melindres.

Ellos son de malcontento,
y dirán los valadies ,
que no he buscado en la rima
las flores de los pensiles ,

Franqueóme esta generosaÉ
los consonantes á miles:
mas son todos colorados ,
y las honras se resisten.

Formando empeño, las voCfi*
puse luego en alambique,
y la memoria en tortura,
para adornarse con díxes.

Haré coplas; y á retazos
de arrapiezos y de quites
los vestiré, que es bastante
abrigo para serviles."

vuesarcé con Dios*
Señora musa (le dixe):
que también tengo tixetas,
aunque no son tan sutiles.

Ella que es seria, atufóse,
arremangó las narices,
puso una cara de suegra,
y se fue sin despedirse.

En urto de aquellos ratos,
que el cuidado dexa liares
dixe á mi musas "Señora¿
definidme los serviles."

Articulo comunicado*

ROMANCE

El mismo papel ihgles con referencia al Mor*
tiing Chronicle dice, hablando de la retirada del
exército ingLes. ctEs horrible leer los excesos
que en la retirada se han cometido; pero tam-
bién es muí doloroso el oír el estado de las tropas
que estuvieron tres dias aun sin raciones, cor-
reteando para su sustento por los bosques y
fi^ontes, caladas de agua, y no encontrando ape-
nas cosa ninguna que comer sino bellotas ó gra»
nos por moferv

na y eficencía deljfcx£rciír> pueden restablecería
y mantenerse durante la próxima campaña. Ten«
go el honor de ser, Señor, vuestro mas obediente
servidor.-—Wellington.—Fresneda. 28 de noviem-
bre de 1812.—A——ó al oficial comandante
de—-

Los serviles vestidos á lo coplero por un ajustador
de consonantes.

? o

Es igualmente indispensable que los, oficiales
comandantes de los regimientos hagan executar
las órdenes del exército tocantes á la constante
real inspección de las armas de I03 soldados, mu-
niciones, vestuario y demás prendas ó útiles, con
el fin de evitar en todo tiempo el escandaloso
despilfarro de municiones, y la venta de este ar-
tículo y de otras prendas de los soldados. Con
esta mira deben ser ambas cosas diariamente ins-
peccionadas.



-en vivir en las tinieblas ,
á obscuras es cuando vivemPor bastones y venerasla musa les da badiles;

pues los tostadores deben"tráher consigo los chismes.
Ellos no comen á nadie,pero comen muchos miles :

'y la consonancia quiere
■evitar pues que se ahiten.

Pugnan por sus privilegios,y las cargas concejiles,la consonancia les carga-,como por via de chiste.

él que mejor, garrapatos;pero ya tienen un tinte
de aprendizage;también
están duchas en los piquesde etiqueta ; y en ceremoniasson todos argos y linces.

Pero si tratan con otros
de su paño no visten,se acreditan de pelmazos ,

orgullosos é inciviles.
Ellos se alumbran con cera;la consonancia candilesles destina, que en sus bailes'saben muí bien divertirse.
Ademas que es excusadaluz, ya que ciegos insisten

que corren chuscos los tiempos,
y la leí no tiene quite.

La consonancia otro paño
no me da ; pues fuera -dimes.,
y manos á la tixera
para sacar los.perfiles.

Señores, si la sotana ,
la capa, los borceguíes,,
no son lustrosos ni finos,
ni de hombres de muchos miles ,

Sepan, que en el almacén .
de los que acaban en iles
se halla solamente tela
para vestir á los ruines.

Son los serviles vivientes,
por consonancia reptiles ,
por eso son venenosos
y odian los páxaros libres.

Se arrastran ante los reyes,
se agachan si los embisten,
se enroscan-, silvan y saltan ,
para que nadie los pise.

Por sus empleos son doctos?$por consonancia cerriles ;y por esto son de Apolo
antagonistas terribles.

vEi favor 'os hace alcaldes-,la consonancia alguaciles ,
y acierta, supuesto tienen
el-serlo por mucho timbre.

Ellos no son framasones ,
pero los hace -alhamíes
la consonancia, y á muchos
de perlas le viene el dixe.

Blasonan de ser devotos-la consonancia gentiles
loS hace^ y es porque adoranlosrblasones de su origen:

Y no están solo por eso,
supuesto de ellos se dice :
vuestro dios,, es vuestra panZa^

*vu celo son los miles.
Sl:s intentos serán buenos,mas la consonancia hostileslos reputa ; ella lo sabe

supuesto que los define.El trage los hace nobles,mas Ja consonancia viles;
por eso dexar no quieren .el disfraz con que se visten.Muchos opinan son toscos ,Ja -consonancia sutiles
los llama; y en las intrigas,en la ficción , en el chisme,en saber huir el vulto ,
e" jugar al escondite,
y -en el falaz disimulo,
saben tanto como ülises.

Se tienen por cortesanos
la consonancia civiles ,
los llama ; pero también
los baptiza de inciviles:

Son civiles,, que es decirque hablan, qUe leen y escriben

„ AVISO.En el despacho de los papeles públicos, callede la Barrera, y en la librería de Soto, calle delKiego ae Agua, se venden colecciones de esteperiódico bien encuadernadas. Cada cuadernocontiene un mes con su índice al fin. Su precioes a iors. el cuaderno primero, á i8 cada unode á octubre , noviembre ydiciembre ya 14 cada uno de los demás perte-necientes q los meses de este año,
En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

El Ropero

Pretenden ser las columnasdel estado, los petriles
la consonancia les llama ,

"porque no los juzga firmes.
Ellos quieren ser ministros ;pero solo ministrilespueden ser en consonancia« es que ésta el estado rije._ El vestido está cortado ,si no gustan los perfiles,paño queda para mangas,pues no he soltado los diques.Ahora si, que k zambra

comienza; pero serviles
écomo os han de honrar las musas,
si os desdeñáis de ser libres?Tratad de ser liberales,que á los que acaban en liesla lengua les niega la honra,aunque tengan muchos miles.


